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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
D. ANUNCIOS 

D.2. NOTIFICACIONES 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE LEÓN 

NOTIFICACIÓN de la Delegación Territorial de León, de la Resolución de 14 de abril de 2011, por la que se anuncia la celebración de subasta pública para la enajenación de 53 lotes de caballos.

 De conformidad con lo dispuesto en el Art. 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común («B.O.E.» n.º 285 de 27/11/92), el Art. 123 de la Ley 11/2006, de 26 de octubre de Patrimonio de la Comunidad de Castilla y León («B.O.C. y L.» n.º 209 del 30.10.06), y el Art. 84 del Decreto 250/1998, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Patrimonio de la Comunidad de Castilla y León («B.O.C. y L.» n.º 02.12.98), se hace pública notificación de dicha Resolución de fecha 14 de abril de 2011 del Delegado Territorial de la Junta de Castilla y León en León, por la que se anuncia la celebración de subasta pública para la enajenación de 53 lotes de caballos, mediante la inserción de este anuncio en el «B.O.C. y L.», en el «B.O.P. de León» y la exposición del mismo en el tablón de anuncios del Ayuntamiento donde radica el bien enajenado.

 Con fecha 22 de diciembre de 2010 el Delegado Territorial de la Junta de Castilla y León en León dictó resolución por la que se puso fin al expediente sancionador n.º BA/24/07/10. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17.b) de la Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los animales en su explotación, transporte, experimentación y sacrificio, se impuso como sanción accesoria el decomiso de los 165 caballos que componen la explotación sancionada. Según este precepto corresponde al órgano sancionador determinar el destino definitivo de los animales decomisados, con sujeción a los principios de bienestar y protección animal.

 Contra esta Resolución no se ha interpuesto recurso de alzada dentro del plazo legalmente exigido habiendo devenido firme a todos los efectos y siendo plenamente ejecutiva, según lo dispuesto en los artículos 115.1 y 138.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

 La Ley 11/2006, de 26 de octubre, del Patrimonio de la Comunidad de Castilla y León, dispone en su artículo 127, apartado 1, que «la competencia para enajenar los bienes muebles del patrimonio de la Comunidad corresponde al titular de la Consejería que los tuviera afectados o que viniera utilizándolos, o al órgano rector competente de la propiedad institucional propietaria de ellos.»

 En relación con lo anterior, la citada Ley 11/2006, de 26 de octubre, establece en su disposición adicional quinta, que «a los bienes semovientes se les aplicarán los mismos procedimientos establecidos para los bienes muebles, en lo que sea compatible con su naturaleza.»

 El artículo 48 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, en relación con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dispone en su apartado 1 que el ejercicio de las competencias propias de los órganos de la Administración General podrá ser delegado en otros de igual o inferior categoría, aunque no sean jerárquicamente dependientes, tanto centrales con categoría igual o superior a Servicio, como periféricos con categoría igual o superior a Sección, salvo disposición en contrario. Por su parte, el apartado 2 del citado artículo establece, en su párrafo primero, que «la delegación de competencias, así como su revocación se aprobará mediante la disposición propia del órgano delegante y se publicará en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

 En virtud de Orden AYG/82/2011, de 8 de febrero, la Consejería de Agricultura y Ganadería delega en el Delegado Territorial de la Junta de Castilla y León en León, la competencia para enajenar los animales decomisados mediante Resolución de 22 de diciembre de 2010 recaída en el expediente sancionador n.º BA/24/07/10.

 El pliego de Condiciones Particulares que ha de regir esta enajenación ha sido informado favorablemente por la Asesoría Jurídica, conforme lo establecido en el Art. 85 de la Ley 11/2006, de 26 de octubre, de Patrimonio de la Comunidad de Castilla y León («B.O.C. y L.» n.º 209, de 30 de octubre).

 En su virtud esta Delegación Territorial, acuerda:

 Primero.– Convocar subasta pública para la enajenación de los 157 caballos que figuran en el ANEXO I de la presente Resolución.

 Segundo.– Los interesados podrán examinar dichos lotes objeto de subasta en el CENSYRA, sito en Carretera Boñar - Adrados, km. 0,5 - Boñar (León), de lunes a viernes, en horario de 11 a 13 horas, previa cita en el teléfono 987 28 17 50.

 Tercero.– El Pliego de Condiciones Particulares será facilitado en el Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería de León, Avda. Peregrinos, s/n - 5.ª planta.

 Cuarto.– Las solicitudes de participación, irán dirigidas a la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en León, y se presentarán hasta las 14:00 horas del vigésimo primer día natural posterior a la publicación del anuncio de licitación, en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

 Dichas solicitudes solo podrán presentarse en el Registro de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en León, o por correo certificado administrativo, en las oficinas de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A. No se admitirán las solicitudes presentadas en ningún otro lugar o registro ni las que lleguen al Registro de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en León, fuera del plazo establecido en el párrafo anterior.

 Cuando las solicitudes se presenten por correo certificado, deberá anunciarse tal presentación al órgano competente para la tramitación y resolución del procedimiento por un mensaje remitido mediante fax, número 987 24 87 20 con fecha límite del día en que finaliza el plazo, junto con la justificación de la fecha de imposición de envío, el mismo día en que se realice el mismo. No se admitirán las solicitudes que no cumplan dicho requisito ni las que, aún cumpliéndolo, lleguen a la Delegación Territorial pasados diez días naturales de aquél en que finalice el plazo de presentación.

 Las proposiciones se presentarán en la forma que se establece en la cláusula 9 del Pliego de Condiciones Particulares.

 Quinto.– Para tomar parte en la subasta los postores deberán acreditar que han depositado en cualquiera de las oficinas de la Caja General de Depósitos de la Comunidad de Castilla y León, tanto en la Tesorería General como en las Secciones de Tesorería de los Servicios Territoriales de Hacienda, el 25% del valor que sirva de tipo de subasta de cada uno de los lotes a los que quiera acudir.

 Sexto.– La subasta tendrá lugar el día 31 de mayo de 2011 a las 09:00 horas en el Salón de Actos de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en León, Avda. Peregrinos, s/n - Planta sótano.

 León, 14 de abril de 2011.

El Delegado Territorial,

(P.D. Orden AYG/82/2011,

de 8 de febrero)

Fdo.: EDUARDO FERNÁNDEZ GARCÍA
ANEXO I
1.– Se enajenarán ciento cincuenta y siete (157) semovientes, con las siguientes características, y distribuidos en los siguientes lotes: 

LOTE 1: 9 yeguas - Valor total 2.690 euros 
	UELN
	Código Microchip
	Código Hexadecimal
	Sexo
	Raza
	VALOR

	724908000013308
	10010000724080880003604 
	8080B512D4D2EA14
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	275

	724908000013309
	10010000724080880003605 
	8080B512D4D2EA15
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	275

	724908000013311
	10010000724080880003607 
	8080B512D4D2EA17
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	275

	724908000013312
	10010000724080880003608 
	8080B512D4D2EA18
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	275

	724908000013313
	10010000724080880003609 
	8080B512D4D2EA19
	HEMBRA
	KWPN (KON WARMBLOED PARDEEMSTADBOEK NEDERLAN)
	315

	724908000013314
	10010000724080880003610 
	8080B512D4D2EA1A
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	350

	724908000013316
	10010000724080880003612 
	8080B512D4D2EA1C
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	350

	724908000013317
	10010000724080880003613 
	8080B512D4D2EA1D
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	300

	724908000013373
	10010000724080880003614 
	8080B512D4D2EA1E
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	275


LOTE 2: 35 yeguas - Valor total 11.125 euros 
	UELN
	Código Microchip
	Código Hexadecimal
	Sexo
	Raza
	VALOR

	724908000013282
	10000000968000000023355
	8000F20000005B3B
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	275

	724908000013393
	10000000985100006561000
	8000F65748DB04E8
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	275

	724908000013291
	10000000985100006599024
	8000F65748DB9970
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	300

	724908000013283
	10000000985100006619647
	8000F65748DBE9FF
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	300

	724908000013087
	10000000985100006763077
	8000F65748DE1A45
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	300

	724908000013226
	10000000985100009672862
	8000F657490A809E
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	325

	724908000013292
	10000000985100010081106
	8000F6574910BB52
	HEMBRA
	PURO SANGRE LUSITANO
	350

	724908000013281
	10000000985120005745238
	8000F65BF0E65A56
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	300

	724908000013227
	10000000985120029738596
	8000F65BF2547664
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	325

	724908000013228
	10000000985120029923033
	8000F65BF25746D9
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	325

	724908000013280
	10000000985120029938507
	8000F65BF257834B
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	325

	724908000013278
	10000000985120029941697
	8000F65BF2578FC1
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	300

	724908000013277
	10000000985120029945021
	8000F65BF2579CBD
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	300

	724908000013290
	10000000985120030016765
	8000F65BF258B4FD
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	350

	724908000013279
	10000000985120030036289
	8000F65BF2590141
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	350

	724908000013229
	10000000985120030059131
	8000F65BF2595A7B
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	325

	724908000012705
	10010000724080880003581
	8080B512D4D2E9FD
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	300

	724908000013223
	10010000724080880003583
	8080B512D4D2E9FF
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	300

	724908000013224
	10010000724080880003584
	8080B512D4D2EA00
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	325

	724908000013218
	10010000724080880003585
	8080B512D4D2EA01
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	350

	724908000013219
	10010000724080880003586
	8080B512D4D2EA02
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	350

	724908000013220
	10010000724080880003587
	8080B512D4D2EA03
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	350

	724908000013221
	10010000724080880003588
	8080B512D4D2EA04
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	350

	724908000013222
	10010000724080880003589
	8080B512D4D2EA05
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	325

	724908000012706
	10010000724080880003590
	8080B512D4D2EA06
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	350

	724908000013286
	10010000724080880003594
	8080B512D4D2EA0A
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	325

	724908000013289
	10010000724080880003597
	8080B512D4D2EA0D
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	300

	724908000013304
	10010000724080880003600
	8080B512D4D2EA10
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	300

	724908000013375
	10010000724080880003616
	8080B512D4D2EA20
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	325

	724908000013377
	10010000724080880003618
	8080B512D4D2EA22
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	350

	724908000013484
	10010000724080880003620
	8080B512D4D2EA24
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	300

	724908000013486
	10010000724080880003622
	8080B512D4D2EA26
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	300

	724908000013489
	10010000724080880003625
	8080B512D4D2EA29
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	300

	724908000013491
	10010000724080880003627
	8080B512D4D2EA2B
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	300

	724908000016100
	10010000724080880018741
	8080B512D4D32535
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	300


LOTE 3: 22 yeguas - Valor total 6.825 euros 
	UELN
	Código Microchip
	Código Hexadecimal
	Sexo
	Raza
	VALOR

	724908000012756
	10000000968000000028961 
	8000F20000007121
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	325

	724908000013086
	10000000985120005685937 
	8000F65BF0E572B1
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	300

	724908000012754
	10000000985120008124914 
	8000F65BF10AA9F2
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	300

	724908000013083
	10000000985120009041613 
	8000F65BF118A6CD
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	325

	724908000013225
	10000000985120029735208 
	8000F65BF2546928
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	300

	724908000012593
	10010000724080880003577 
	8080B512D4D2E9F9
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	300

	724908000012703
	10010000724080880003579 
	8080B512D4D2E9FB
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	350

	724908000012704
	10010000724080880003580 
	8080B512D4D2E9FC
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	300

	724908000013217
	10010000724080880003582 
	8080B512D4D2E9FE
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	300

	724908000016087
	10010000724080880003629 
	8080B512D4D2EA2D
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	300

	724908000016099
	10010000724080880018740 
	8080B512D4D32534
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	325

	724908000016088
	10010000724080880018750 
	8080B512D4D3253E
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	300

	724908000016089
	10010000724080880018751 
	8080B512D4D3253F
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	300

	724908000016090
	10010000724080880018752 
	8080B512D4D32540
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	300

	724908000016091
	10010000724080880018753 
	8080B512D4D32541
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	300

	724908000016092
	10010000724080880018754 
	8080B512D4D32542
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	300

	724908000016093
	10010000724080880018755 
	8080B512D4D32543
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	300

	724908000016094
	10010000724080880018756 
	8080B512D4D32544
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	300

	724908000016096
	10010000724080880018757 
	8080B512D4D32545
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	300

	724908000016097
	10010000724080880018758 
	8080B512D4D32546
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	300

	724908000016098
	10010000724080880018759 
	8080B512D4D32547
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	325

	191201000200104
	 968000000029383
	
	HEMBRA
	CABALLO DE DEPORTE ESPAÑOL
	375


LOTE 4: 19 potros - Valor total 6.130 euros 
	UELN
	Código Microchip
	Código Hexadecimal
	Sexo
	Raza
	VALOR

	724908000016195
	10010000724080880018720 
	8080B512D4D32520
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	320

	724908000016196
	10010000724080880018721 
	8080B512D4D32521
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	320

	724908000016197
	10010000724080880018722 
	8080B512D4D32522
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	320

	724908000016198
	10010000724080880018723 
	8080B512D4D32523
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	320

	724908000016199
	10010000724080880018724 
	8080B512D4D32524
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	250

	724908000016211
	10010000724080880018725 
	8080B512D4D32525
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	320

	724908000016212
	10010000724080880018726 
	8080B512D4D32526
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	320

	724908000016213
	10010000724080880018727 
	8080B512D4D32527
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	320

	724908000016214
	10010000724080880018728 
	8080B512D4D32528
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	350

	724908000016215
	10010000724080880018729 
	8080B512D4D32529
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	320

	724908000016159
	10010000724080880018730 
	8080B512D4D3252A
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	350

	724908000016161
	10010000724080880018732 
	8080B512D4D3252C
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	320

	724908000016189
	10010000724080880018734 
	8080B512D4D3252E
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	320

	724908000016190
	10010000724080880018735 
	8080B512D4D3252F
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	320

	724908000016191
	10010000724080880018736 
	8080B512D4D32530
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	320

	724908000016192
	10010000724080880018737 
	8080B512D4D32531
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	350

	724908000016193
	10010000724080880018738 
	8080B512D4D32532
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	320

	724908000016194
	10010000724080880018739 
	8080B512D4D32533
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	350

	724908000016200
	10010000724080880018760 
	8080B512D4D32548
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	320


LOTE 5: 6 potros - Valor total 1.925 euros 
	UELN
	Código Microchip
	Código Hexadecimal
	Sexo
	Raza
	VALOR

	724908000013069
	10010000724080880003566 
	8080B512D4D2E9EE
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	325

	724908000013070
	10010000724080880003567 
	8080B512D4D2E9EF
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	345

	724908000013073
	10010000724080880003568 
	8080B512D4D2E9F0
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	330

	724908000013074
	10010000724080880003569 
	8080B512D4D2E9F1
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	300

	724908000013075
	10010000724080880003570 
	8080B512D4D2E9F2
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	300

	724908000013076
	10010000724080880003571 
	8080B512D4D2E9F3
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	325


LOTE 6: 1 macho castrado – Valor total 420 EUROS 
	UELN
	Código Microchip
	Código Hexadecimal
	Sexo
	Raza
	VALOR

	724908000016125
	10000000985100009764917 
	8000F657490BE835
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	420


LOTE 7: 1 macho castrado – Valor total 410 EUROS 
	UELN
	Código Microchip
	Código Hexadecimal
	Sexo
	Raza
	VALOR

	724908000016123
	10000000985120005490612 
	8000F65BF0E277B4
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	410


LOTE 8: 1 macho castrado – Valor total 300 EUROS 
	UELN
	Código Microchip
	Código Hexadecimal
	Sexo
	Raza
	VALOR

	724908000016153
	10000000985120005787612 
	8000F65BF0E6FFDC
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	300


LOTE 9: 1 macho castrado – Valor total 400 EUROS 
	UELN
	Código Microchip
	Código Hexadecimal
	Sexo
	Raza
	VALOR

	724908000016154
	10000000985120005873519 
	8000F65BF0E84F6F
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	400


LOTE 10: 1 macho castrado – Valor total 350 EUROS 
	UELN
	Código Microchip
	Código Hexadecimal
	Sexo
	Raza
	VALOR

	724908000016156
	10000000985120008806316 
	8000F65BF1150FAC
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	350


LOTE 11: 1 macho castrado – Valor total 350 EUROS 
	UELN
	Código Microchip
	Código Hexadecimal
	Sexo
	Raza
	VALOR

	724908000016155
	10000000985120008824784 
	8000F65BF11557D0
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	350


LOTE 12: 1 macho castrado – Valor total 370 EUROS 
	UELN
	Código Microchip
	Código Hexadecimal
	Sexo
	Raza
	VALOR

	724908000016124
	10000000985120008901355 
	8000F65BF11682EB
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	370


LOTE 13: 1 macho castrado – Valor total 300 EUROS 
	UELN
	Código Microchip
	Código Hexadecimal
	Sexo
	Raza
	VALOR

	724908000013077
	10010000724080880003572 
	8080B512D4D2E9F4
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	300


LOTE 14: 1 macho castrado – Valor total 350 EUROS 
	UELN
	Código Microchip
	Código Hexadecimal
	Sexo
	Raza
	VALOR

	724908000013078
	10010000724080880003573 
	8080B512D4D2E9F5
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	350


LOTE 15: 1 macho castrado – Valor total 325 EUROS 
	UELN
	Código Microchip
	Código Hexadecimal
	Sexo
	Raza
	VALOR

	724908000013079
	10010000724080880003574 
	8080B512D4D2E9F6
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	325


LOTE 16: 1 macho castrado – Valor total 350 EUROS 
	UELN
	Código Microchip
	Código Hexadecimal
	Sexo
	Raza
	VALOR

	724908000013080
	10010000724080880003575 
	8080B512D4D2E9F7
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	350


LOTE 17: 1 macho castrado – Valor total 325 EUROS 
	UELN
	Código Microchip
	Código Hexadecimal
	Sexo
	Raza
	VALOR

	724908000016102
	10010000724080880018743 
	8080B512D4D32537
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	325


LOTE 18: 1 macho castrado – Valor total 325 EUROS 
	UELN
	Código Microchip
	Código Hexadecimal
	Sexo
	Raza
	VALOR

	724908000016103
	10010000724080880018744 
	8080B512D4D32538
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	325


LOTE 19: 1 macho castrado – Valor total 300 EUROS 
	UELN
	Código Microchip
	Código Hexadecimal
	Sexo
	Raza
	VALOR

	724908000016136
	10010000724080880018745 
	8080B512D4D32539
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	300


LOTE 20: 1 macho castrado – Valor total 325 EUROS 
	UELN
	Código Microchip
	Código Hexadecimal
	Sexo
	Raza
	VALOR

	724908000016137
	10010000724080880018746 
	8080B512D4D3253A
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	325


LOTE 21: 1 macho castrado – Valor total 350 EUROS 
	UELN
	Código Microchip
	Código Hexadecimal
	Sexo
	Raza
	VALOR

	724908000016138
	10010000724080880018747 
	8080B512D4D3253B
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	350


LOTE 22: 1 macho castrado – Valor total 325 EUROS 
	UELN
	Código Microchip
	Código Hexadecimal
	Sexo
	Raza
	VALOR

	724908000016201
	10010000724080880018761 
	8080B512D4D32549
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	325


LOTE 23: 1 macho castrado – Valor total 350 EUROS 
	UELN
	Código Microchip
	Código Hexadecimal
	Sexo
	Raza
	VALOR

	724908000019560
	10010000724080880018889 
	8080B512D4D325D3
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	350


LOTE 24: 1 macho castrado – Valor total 320 EUROS 
	UELN
	Código Microchip
	Código Hexadecimal
	Sexo
	Raza
	VALOR

	92 157 503 A 
	 
	 
	MACHO
	 TROTTEUR FRANCAIS
	320


LOTE 25: 1 macho entero – Valor total 700 EUROS 
	UELN
	Código Microchip
	Código Hexadecimal
	Sexo
	Raza
	VALOR

	724908000012752
	10000000968000000021162 
	8000F200000052AA
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	700


LOTE 26: 1 macho entero – Valor total 800 EUROS 
	UELN
	Código Microchip
	Código Hexadecimal
	Sexo
	Raza
	VALOR

	724908000012750
	10000000985120005453444 
	8000F65BF0E1E684
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	800


LOTE 27: 1 macho entero – Valor total 700 EUROS 
	UELN
	Código Microchip
	Código Hexadecimal
	Sexo
	Raza
	VALOR

	724908000012749
	10000000985120006716938 
	8000F65BF0F52E0A
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	700


LOTE 28: 1 macho entero – Valor total 700 EUROS 
	UELN
	Código Microchip
	Código Hexadecimal
	Sexo
	Raza
	VALOR

	724908000013082
	10000000985120008802623 
	8000F65BF115013F
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	700


LOTE 29: 1 macho entero – Valor total 750 EUROS 
	UELN
	Código Microchip
	Código Hexadecimal
	Sexo
	Raza
	VALOR

	724908000012712
	10000000985120008828099 
	8000F65BF11564C3
	MACHO
	PURA RAZA ESPAÑOLA
	750


LOTE 30: 1 macho entero – Valor total 800 EUROS 
	UELN
	Código Microchip
	Código Hexadecimal
	Sexo
	Raza
	VALOR

	724908000012584
	10010000724080880003555 
	8080B512D4D2E9E3
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	800


LOTE 31: 1 macho entero – Valor total 800 EUROS 
	UELN
	Código Microchip
	Código Hexadecimal
	Sexo
	Raza
	VALOR

	724908000012585
	10010000724080880003556 
	8080B512D4D2E9E4
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	800


LOTE 32: 1 macho entero – Valor total 800 EUROS 
	UELN
	Código Microchip
	Código Hexadecimal
	Sexo
	Raza
	VALOR

	724908000012591
	10010000724080880003558 
	8080B512D4D2E9E6
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	800


LOTE 33: 1 macho entero – Valor total 750 EUROS 
	UELN
	Código Microchip
	Código Hexadecimal
	Sexo
	Raza
	VALOR

	724908000012592
	10010000724080880003559 
	8080B512D4D2E9E7
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	750


LOTE 34: 1 macho entero – Valor total 700 EUROS 
	UELN
	Código Microchip
	Código Hexadecimal
	Sexo
	Raza
	VALOR

	724908000013066
	10010000724080880003563 
	8080B512D4D2E9EB
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	700


LOTE 35: 1 macho entero – Valor total 750 EUROS 
	UELN
	Código Microchip
	Código Hexadecimal
	Sexo
	Raza
	VALOR

	724908000013067
	10010000724080880003564 
	8080B512D4D2E9EC
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	750


LOTE 36: 1 macho entero – Valor total 750 EUROS 
	UELN
	Código Microchip
	Código Hexadecimal
	Sexo
	Raza
	VALOR

	724908000013068
	10010000724080880003565 
	8080B512D4D2E9ED
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	750


LOTE 37: 1 macho entero – Valor total 700 EUROS 
	UELN
	Código Microchip
	Código Hexadecimal
	Sexo
	Raza
	VALOR

	724908000012579
	10010000724080880003550 
	8080B512D4D2E9DE
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	700


LOTE 38: 1 macho entero – Valor total 700 EUROS 
	UELN
	Código Microchip
	Código Hexadecimal
	Sexo
	Raza
	VALOR

	724908000012580
	10010000724080880003551 
	8080B512D4D2E9DF
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	700


LOTE 39: 1 macho entero – Valor total 700 EUROS 
	UELN
	Código Microchip
	Código Hexadecimal
	Sexo
	Raza
	VALOR

	724908000012581
	10010000724080880003552 
	8080B512D4D2E9E0
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	700


LOTE 40: 1 macho entero – Valor total 750 EUROS 
	UELN
	Código Microchip
	Código Hexadecimal
	Sexo
	Raza
	VALOR

	724908000012582
	10010000724080880003553 
	8080B512D4D2E9E1
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	750


LOTE 41: 1 macho entero – Valor total 700 EUROS 
	UELN
	Código Microchip
	Código Hexadecimal
	Sexo
	Raza
	VALOR

	724908000012590
	10010000724080880003576 
	8080B512D4D2E9F8
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	700


LOTE 42: 19 potros – Valor total 5.475 EUROS 
	UELN
	Código Microchip
	Código Hexadecimal
	Sexo
	Raza
	VALOR

	724908000013284
	10010000724080880003592 
	8080B512D4D2EA08
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	300

	724908000013285
	10010000724080880003593 
	8080B512D4D2EA09
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	275

	724908000013287
	10010000724080880003595 
	8080B512D4D2EA0B
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	275

	724908000013288
	10010000724080880003596 
	8080B512D4D2EA0C
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	300

	724908000013302
	10010000724080880003598 
	8080B512D4D2EA0E
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	275

	724908000013303
	10010000724080880003599 
	8080B512D4D2EA0F
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	300

	724908000013305
	10010000724080880003601 
	8080B512D4D2EA11
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	300

	724908000013306
	10010000724080880003602 
	8080B512D4D2EA12
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	275

	724908000013307
	10010000724080880003603 
	8080B512D4D2EA13
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	300

	724908000013310
	10010000724080880003606 
	8080B512D4D2EA16
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	275

	724908000013374
	10010000724080880003615 
	8080B512D4D2EA1F
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	300

	724908000013376
	10010000724080880003617 
	8080B512D4D2EA21
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	300

	724908000013378
	10010000724080880003619 
	8080B512D4D2EA23
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	300

	724908000013485
	10010000724080880003621 
	8080B512D4D2EA25
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	275

	724908000013487
	10010000724080880003623 
	8080B512D4D2EA27
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	275

	724908000013488
	10010000724080880003624 
	8080B512D4D2EA28
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	300

	724908000013490
	10010000724080880003626 
	8080B512D4D2EA2A
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	275

	724908000013476
	10010000724080880003628 
	8080B512D4D2EA2C
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	275

	724908000016101
	10010000724080880018742 
	8080B512D4D32536
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	300


LOTE 43: 1 yegua - Valor total 300 EUROS 
	UELN
	Código Microchip
	Código Hexadecimal
	Sexo
	Raza
	VALOR

	724908000013318
	10000000985100006845906 
	8000F65748DF5DD2
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	300


LOTE 44: 1 yegua - Valor total 300 EUROS 
	UELN
	Código Microchip
	Código Hexadecimal
	Sexo
	Raza
	VALOR

	724908000013084
	10000000985100005616614 
	8000F65748CC9BE6
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	300


LOTE 45: 1 yegua - Valor total 350 EUROS 
	UELN
	Código Microchip
	Código Hexadecimal
	Sexo
	Raza
	VALOR

	724908000016104
	10000000985120005740751 
	8000F65BF0E648CF
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	350


LOTE 46: 1 yegua - Valor total 325 EUROS 
	UELN
	Código Microchip
	Código Hexadecimal
	Sexo
	Raza
	VALOR

	724908000012702
	10010000724080880003578 
	8080B512D4D2E9FA
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	325


LOTE 47: 1 yegua - Valor total 350 EUROS 
	UELN
	Código Microchip
	Código Hexadecimal
	Sexo
	Raza
	VALOR

	724908000012707
	10010000724080880003591 
	8080B512D4D2EA07
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	350


LOTE 48: 1 yegua - Valor total 375 EUROS 
	UELN
	Código Microchip
	Código Hexadecimal
	Sexo
	Raza
	VALOR

	372414002598050998
	 
	 
	HEMBRA
	IRIS SPORT HORSE
	375


LOTE 49: 1 yegua - Valor total 375 EUROS 
	UELN
	Código Microchip
	Código Hexadecimal
	Sexo
	Raza
	VALOR

	00 148 107 N
	 250259600048986
	
	HEMBRA
	TROTTEUR FRANCAIS
	375


LOTE 50: 1 yegua - Valor total 375 EUROS 
	UELN
	Código Microchip
	Código Hexadecimal
	Sexo
	Raza
	VALOR

	372414004064170001
	372141404064170 
	
	HEMBRA
	IRIS SPORT HORSE
	375


LOTE 51: 1 yegua - Valor total 375 EUROS 
	UELN
	Código Microchip
	Código Hexadecimal
	Sexo
	Raza
	VALOR

	102469
	528210000624381 
	
	HEMBRA
	KWPN (KON WARMBLOED PARDEEMSTADBOEK NEDERLAN)
	375


LOTE 52: 1 yegua - Valor total 375 EUROS 
	UELN
	Código Microchip
	Código Hexadecimal
	Sexo
	Raza
	VALOR

	191201000200098
	968000000024515 
	
	HEMBRA
	CABALLO DE DEPORTE ESPAÑOL
	375


LOTE 53: 1 yegua - Valor total 375 EUROS 
	UELN
	Código Microchip
	Código Hexadecimal
	Sexo
	Raza
	VALOR

	191201000200099
	 968000000022544
	
	HEMBRA
	CABALLO DE DEPORTE ESPAÑOL
	375


2.– En el caso de que antes, durante o después de la celebración de la subasta y en todo caso, antes de la notificación de la adjudicación, se produzca el fallecimiento de un animal de un lote compuesto por varios caballos, del precio de salida de la subasta, o si esta ya se hubiese celebrado, del precio de adjudicación, se descontará la cantidad en que se hubiese valorado el animal muerto. 

Si durante el mismo período reseñado en el párrafo anterior, se produjese el nacimiento de un potro en un lote, se considerará éste incluido en el precio de venta de su madre. 

En el caso de que después de efectuar la notificación de la adjudicación de los lotes objeto de la subasta se produzca el fallecimiento de un animal de un lote compuesto por varios caballos, el adjudicatario asumirá el riesgo sin deducción alguna en el precio de adjudicación. 

Si en este mismo período se produjese un nacimiento en un lote, se considerará el potro incluido en el precio de adjudicación. 

Si se produjese el fallecimiento de un caballo subastado en lote individual antes de su recogida por el adjudicatario, se procederá a la devolución del precio de adjudicación ingresado. 

En el caso de parto de una yegua subastada en lote individual, el potro nacido de la misma se entenderá incluido en el precio mínimo de salida o adjudicación, según la fase del proceso

